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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

EXTRACTO del Protocolo de Actuación Nacional de Notificación y Entrega Digna de Persona Identificada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN NACIONAL DE NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DIGNA DE PERSONA 

IDENTIFICADA. 

LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción III, 22, 28 y 29 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 19, fracción XIII, de la Ley de la Fiscalía General de la República; 14, tercer párrafo del 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; así como 5, fracción XVII, 67, 68 y 69 de los 

Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; informa que las personas integrantes de la 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia aprobaron por mayoría el Protocolo de Actuación Nacional 

de Notificación y Entrega Digna de Persona Identificada, aprobación que fue ratificada por el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública en su LI Sesión Ordinaria, el 2 septiembre de 2025, mediante el Acuerdo 

02/LI/2025, Acuerdo Nacional para la búsqueda de personas desaparecidas. 

La versión íntegra del Protocolo de Actuación Nacional de Notificación y Entrega Digna de Persona 

Identificada puede consultarse en la Normateca de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, 

disponible en el hipervínculo: 

https://stastdgv2portfgr032.blob.core.windows.net/marcojuridico/Protocolo/CNPJ_Protocolo_Actuacion_Na

cional_Notificacion_Entrega_Prosa.pdf 

Asimismo, en el Diario Oficial de la Federación, en el hipervínculo: 

www.dof.gob.mx/2025/FGR/Protocolo_Actuacion_Nacional_Notificacion_Entrega_Prosa.pdf 

Ciudad de México, 27 de octubre de 2025.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, Leticia Catalina Soto Acosta.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Protocolo de Actuación Nacional de Recuperación de Cadáver, Segmento, Estructura Ósea 

Aislada o Fragmento Humano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN NACIONAL DE RECUPERACIÓN DE CADÁVER, SEGMENTO, 

ESTRUCTURA ÓSEA AISLADA O FRAGMENTO HUMANO. 

LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción III, 22, 28 y 29 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 19, fracción XIII, de la Ley de la Fiscalía General de la República; 14, tercer párrafo del 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; así como 5, fracción XVII, 67, 68 y 69 de los 

Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; informa que las personas integrantes de la 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia aprobaron por mayoría el Protocolo de Actuación Nacional 

de Recuperación de Cadáver, Segmento, Estructura Ósea Aislada o Fragmento Humano, aprobación que fue 

ratificada por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su LI Sesión Ordinaria, el 2 septiembre de 2025, 

mediante el Acuerdo 02/LI/2025, Acuerdo Nacional para la búsqueda de personas desaparecidas. 

La versión íntegra del Protocolo de Actuación Nacional de Recuperación de Cadáver, Segmento, 

Estructura Ósea Aislada o Fragmento Humano, puede consultarse en la Normateca de la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia, disponible en el hipervínculo: 

https://stastdgv2portfgr032.blob.core.windows.net/marcojuridico/Protocolo/CNPJ_Protocolo_Actuacion_Na

cional_Recuperacion_Prosa.pdf 

Asimismo, en el Diario Oficial de la Federación, en el hipervínculo: 

www.dof.gob.mx/2025/FGR/Protocolo_Actuacion_Nacional_Recuperacion_Prosa.pdf 

Ciudad de México, 27 de octubre de 2025.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, Leticia Catalina Soto Acosta.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Protocolo de Actuación Nacional para el Estudio y Tratamiento Multidisciplinario de Cadáver, 

Segmento, Estructura Ósea Aislada o Fragmento Humano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y TRATAMIENTO 

MULTIDISCIPLINARIO DE CADÁVER, SEGMENTO, ESTRUCTURA ÓSEA AISLADA O FRAGMENTO HUMANO. 

LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción III, 22, 28 y 29 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 19, fracción XIII, de la Ley de la Fiscalía General de la República; 14, tercer párrafo del 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; así como 5, fracción XVII, 67, 68 y 69 de los 
Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; informa que las personas integrantes de la 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia aprobaron por mayoría el Protocolo de Actuación Nacional 
para el Estudio y Tratamiento Multidisciplinario de Cadáver, Segmento, Estructura Ósea Aislada o Fragmento 

Humano, aprobación que fue ratificada por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su LI Sesión 
Ordinaria, el 2 septiembre de 2025, mediante el Acuerdo 02/LI/2025, Acuerdo Nacional para la búsqueda de 

personas desaparecidas. 

La versión íntegra del Protocolo de Actuación Nacional para el Estudio y Tratamiento 
Multidisciplinario de Cadáver, Segmento, Estructura Ósea Aislada o Fragmento Humano puede 

consultarse en la Normateca de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, disponible en el 
hipervínculo: 

https://stastdgv2portfgr032.blob.core.windows.net/marcojuridico/Protocolo/CNPJ_Protocolo_Actuacion_Na

cional_Estudio_Tratamiento_Prosa.pdf 

Asimismo, en el Diario Oficial de la Federación, en el hipervínculo: 

www.dof.gob.mx/2025/FGR/Protocolo_Actuacion_Nacional_Estudio_Tratamiento_Prosa.pdf 

Ciudad de México, 27 de octubre de 2025.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, Leticia Catalina Soto Acosta.- Rúbrica. 

 

 

SALDOS del mandato y fideicomiso en los que la Fiscalía General de la República es mandante y fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Oficialía Mayor.- Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería. 

SALDOS DEL MANDATO Y FIDEICOMISO EN LOS QUE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ES 

MANDANTE Y FIDEICOMITENTE 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 102, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 11, fracción XII, 16, 83, fracción IV, 84, 87 de la Ley de la Fiscalía General 

de la República; 5, fracción XII, inciso b) y 179, fracción XXII del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de 

la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

se dan a conocer los ingresos, rendimientos financieros, egresos, destino y saldo en moneda nacional del 

mandato y del fideicomiso de la Fiscalía General de la República en los cuales es mandante y fideicomitente, 

respectivamente: 

MOVIMIENTOS DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 (pesos) 

 Saldo al 31 de 
diciembre de 2024 

Aportaciones Ingresos por 
intereses 

Egresos Saldo al 30 de 
septiembre de 2025 

Fondo de Auxilio Económico a 
Familiares de las Victimas de 
Homicidio de Mujeres en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua 1/ 

2,647,785.4 0.00 156,744.8 52,200.0 2,752,330.2 

Fondo para el Mejoramiento de la 
Procuración de Justicia 2/ 

5,004,733,106.3 543,895,037.4 377,736,278.0 638,582.4 5,925,725,839.4 

Notas: 

1/ Los egresos corresponden al pago por concepto de honorarios al mandatario. 

2/ Los egresos corresponden al pago trimestral por concepto de honorarios fiduciarios, así como a los honorarios por la 

dictaminación de los Estados Financieros del ejercicio fiscal de 2024. 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.- El Titular de la Unidad Especializada de Presupuesto y 

Tesorería de la Fiscalía General de la República, Luis Miguel Montaño Reyes.- Rúbrica. 


